
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00073 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARTIN SANTOS ROJAS 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. HOSPITAL SANTA CLARA III 

NIVEL 

 

Como quiera que el presente asunto tenía fijada como fecha para la realización 

de la audiencia de pruebas, el pasado 9 de septiembre de 2021 y que la misma 

no se pudo llevar a cabo en razón a que al suscrito se le presentó una situación 

de fuerza mayor, es necesario señalar nueva fecha para la celebración de dicha 

audiencia. 

 

Conforme a lo anterior se fija como fecha para la realización de la audiencia de 

pruebas, el próximo jueves treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno a 

las dos de la tarde (02:00 p.m.). Dicha diligencia se adelantará a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 

Así mismo, de conformidad con el poder allegado al expediente, se reconoce 

personería a la doctora KATHERINE MARTÍNEZ RUEDA como apoderada de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, serán recepcionados en la dirección de correo 

electrónico institucional dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DPOV 
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Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e40c172a21ad8c8beb23a3b4593b1422fa79a352478092003f320ae93e76dfe4 

Documento generado en 14/09/2021 10:50:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


